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~sclavas del (;orazón de María, se lla
marán «Misioneras t..:ule•¡uistas 

Lumen ~hristi" 

El Presidente de la l{epública, 

a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N•. 555 -
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Por cuanto la Congregación Diocesana 
cEsclavas del Inmaculado Corazón de Ma 
ria•, cuya personalidad jurídica fué recono· 
cida por Decreto Legislativo de 1 de Octubre 
de 19!>6, publicado en •La Gaceta•, Diario 
Oficial, No. 234 correspondiente al dfa 16 
del mismo mes y ano, ha cambiado de nom 
mbre llamándose aclualmente cMisioneras 
Catequistas Lumen Christi•. 

Decretan: 
Arto. lo.-Reconocer como persona ju· 

rf dica a la Congregación e Misioneras Ca· 
tequistas Lumen Christi>, establecida en la 
República con fines sociales, correspondien
do la representación de la misma a la Supe· 
riora General nombrada o que en lo sucesi· 
vo nombre la Congregación. 

Arto. 2o.-La representante acreditará su 
personerfa con el despacho de su nombra
miento, debidamente expedido por el Arzo· 
bispado de Managua. 

Arto. 3o.-Esta ley será publicada en •La 
Gaceta•, Diario Oficial, y comenzará a regir 
en la fecha en que el Poder Ejecutivo aprue
be los Estatutos de la referida institución 
religiosa. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.- Managua, D. N. 20 
de Diciembre de 1960.- (f) J. J. Morales 

1

Ma
renco, D. P.- (f) A. Martfnez T., D. S.- (f) 
Oiga N. de Saballos, D. S. 

A 1 Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 12 de Enero de 1961. 
-Lorenzo Guerrero, S. P.-F. Machado Sa-
casa, S. 5.-C. Rivers D., S. S .. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua, D. N., veintitrés de Enero de mil 
novecientos sesenta y uno.- LUIS A. so. 
MOZA D., Presidente de la República.
Julia C. Quintana, Ministro de la Ooberna· · 
ción y Anexos. 

Cámara del Senado 

Vigésima Cuarta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del décimo periodo constitucional del Con 
greso, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, D. N., a las once y treinta minutos 
de la manana del dfa martes seis de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta. 

Presidencia del honorable Senador Doc-
tor Mariano Argüello, asistido de los hono 
rabies Senadores Oral .. Camilo López lrias y 
Oral. Carlos Rivers Delgadillo, primero y 
segundo Secretario, respeclivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se. 
nadores Abaúnza E., Belli, Bolai\os Osorno 
Brantome, Delgadillo Cole, Guerrero, Laca~ 
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yo Hurtado, Machado Sacasa, Sacasa, Sán· 
chez E. y Zelaya C. 

1.-Se abrió la sesión. 
2.-Se leyó aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3.-Se leyó y pasó a la Comisión de Re· 

Jaciones Exteriores, el proyecto de resolu· 
ción por la cual se concede permiso al Seftor 
don Octavio Sacasa para que ejerza el car· 
go de Cónsul de Bélgica en Nicaragua. 

Encontrándose ausente el honorable Se· 
nador doctor Debayle, miembro de la Co· 
misión de Relaclonl's, la Mesa nombró para 
reponerlo mientras dura su ausenci1, al ho· 
norable Senador Dr. Sacasa. 

4. - Se leyó y pasó a Comisión de Educa· 
ción Pública, el proyecto de ley por el cual 
el Gobierno de la República levantará un 
Monumento en el que se esculpirá la acción 
heróica de San Jacinto, librad~ el dfa 14 de 
Septiembre de 1856. 

Encontrándose ausente el honorable Se· 
nador doctor Somarriba, miembro de la Co 
misión de Educación Pública, la Mesa nom· 
bró para reponerlo en su ausencia, al hono· 
rabie Senador Zelaya C. 

5.-EI honorable Senador Belli dijo que 
como los colegas doctores Argilello y Gue
rrero, Presidente y Vice-Presi~ente de la Cá· 
mara, respectivamente, saldrán hacia México 
el dia sábado y no estarán presentes en la 
fecha que corresponde elegir la nueva Di· 
rectiva de la Cámara, se permiUa hacer mo· 
ción para que se procediera a la elección 
en la presente sesión. 

El ·honorable senor Presidente expresó 
que él no terifa inconveniente en que se eli· 
giera hoy la nueva Directiva, pero no que
rfa se sentara el precedente de que se proce 
diera a la elección con tantos dfas de antici· 
pación a la fecha que corresponde hacerlo, 
máxime que el próximo martes 13 habrá se 
sión, que se podrfa hacer ésto cuando no 
celebre sesión la Cámara en una fecha próxi 
ma a la de la elección. 

El honorable Senador doctor Sacasa dijo 
que estaba en un todo de acuerdo con lo ex 
presado por el honorable seftor Presidente, 
pero al honorable Senador Belli lo movió 
hacer la moción, como acto de aprecio para 
los distinguidos colegas doctore! Argilello y 
Guerrero, quienes no estarán presente el dfa 
13 y desea que se tome la opinión de ellos 
en la elección de la nueva Directiva. 

El honorable Senador Oral. Rivers Delga· 
dillo dijo que no VP(a motivo para que no se 
eligiera la nueva Directiva, cuando en la pre 
sente sesión hay quórum suficiente y en 
cambio el martes 13 es probable que no ha· 
ya sesión. 

Suficientemente discutida y sometida a 
votación la moción del honrable Senador 
Belli, fué aprobada por unanimidad. 

Asf, se procedió a la elección de la Direc· 
tiva que fungirá del 15 de Septiembre co· 
rriente al 14 de Octubre próximo, inclusive, 
quedando integrada en la siguiente forma: • 

Presidente, honorable Senador don Ale· 
jandro Abaúnza E.; Vice-Presidente, bono· 
rabie Senador Oral. Camilo lópez lrf as; Pri· 
mer Secretario, honorable Senador don Pa· 
blo Rener; Segundo Secretario, honorable 
Senador don Enrique Belli; Primer Vice Se· 
cretario, honorable Senador Dr. francisco 
Machado Sacasa; Segundo Vice-Secretario, 
honorable Senador, Oral. Carlos Rivers Del· 
gadlllo. 

6.-Se levantó la sesión, citando el seftor 
Presidente para celebrar otra media hora 
después de la presente. 

Mariano Argütllo, 
Presidente 

Camilo lópez frias, 
Sec:retario. 

Carlos Rivers D. 
Secreta.io. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1xa1 

l~ia de Fundación y Estatutos de la 
Universidad Católica Centroamericana 

No. 492 

El Presidente de la República, 

De conformidad con el Art. 1 de la Ley 
de 23 de julio de 1960, publicado en el Dia· 
rio Oficial cla Oaceta1, de 13 de Agosto del 
mismo ano, >I 

.N\cuerda : >' 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el 

Acta de Fundación y Estatutos de la Univer· 
sidad Católica Centroamericana, Sección de 
Nicaragua, que dicen: 

"león Pallais, S.J., Secretarlo de la Junta de 
Directores de la .. universidad Católica Cen
troamericana, Sección de Nicaragua", Cerli· 
fica las dos Actas que corren del folio uno 
al catorce del libro de Actas de Sesiones de 
esta junta de Directores y que literalmente 
dicen: Acta Número Uno de la Sesión Nú· 
mero Uno de la junta de Directores de la 
Asociación "Universidad Católica Centroa· 
mericana, Sección de Nicaragua". En la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a las 
diez de la maftana del dfa seis de Enero de 
mil novecientos sesenta y uno. Reunidos 
los que suscribimos la presente Acta de Fun· 
dación, seflores: don julio Cardenal, mayor 
de edad, casado, negociante; don Antioco 
Sacasa, mayor de edad, casado, negociante; 
Reverendo Padre león Pallais, mayor de 
edad, Sacerdote Católico y por tanto célibe, 
Profesor de Enseftanza; Reverendo Padre 
Alvaro Oyanguren, mayor de edad,· Sacer-
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dote Católico y por tanto célibe, Profesor tatutos, cuyo Proyecto ha sido presentado. 
de Enseftanza, Reverendo Padre juan Miguel No habiendo mas de que· tratar, se levant:t 
de Aratabe, mayor de edad, Sacerdote Católi· la sesión. Y leida que fué t;: presente Acta, 
co y por tanto célibe, Profesor de Ensenan· la encontramos todos conforme, n~tlfir11mos 
z11; doctor Gustavo Adolfo ArgOello, mayor y firmamos. julio Cardenal.- Antioco Sa· 
de edad, casado, Abogado; don Federico casa.-León Pallais.-Alvaro Oyanguren.
Lang, mayor de edad, casado, comerciante; juan M. de Artabe.-Gustavo Adolfo Argüe
Reverendo Padre Ignacio Pinedo, mayor de llo.-Federico Láng.-lgnacio Pinedo.-Ro
edad, Sacerdote Católico y por tanto célibe, que lriarte. - José V. Aranguren. Acta Nú
Profesor de Ensenanza; Reverendo Padre mero Dos.- En la ciudad de Managua, Dis
Roque lriarte, mayor de edad, Sacerdote Ca· trito Nacional, a las diez de la manana del 
tólico y por tanto célibe, Profesor de Ense· d(a treintiuno de Enero de mil novecientos 
nanza; y Reverendo Padre José Vicente Aran· sesenta y uno. Reunidos los suscritos miem
guren, mayor de edad, Sacerdote Católico y bros de la Asociación Civil cUniversidad 
por tanto célibe, Profesor de Ensenanza, to· Católica Centroamericana, Sección de Nica
dos de este domicilio, con fundamento en la ragua~, senores: don Julio Cardenal, mayor 
Ley del Congreso Nacional No. 518 de 23 de edad, casado, negociante; don. Antioco 
de julio de 1960 (publicada en cla Gaceta• Sacasa, mayor de edad, casado negociante, Re 
de 13 de Agosto de 1960) nos constituimos verendo Padre León Pallais, mayor de edad, 
en nuestro car,cler de Fundadores, en miem· Sacerdote Católico y por tanto célibe, Profe· 
de la junta de Directores de la Asociación Ci sor de Enseftanza; Rev. Padre Alvaro Oyan· 
vil cUniversidad Católica Centroamericana, guren, mayor de edad, Sacerdote Católico y 
Sección de Nicaraguu y procedemos por por tanto célibe, Profesor de Ensenanza; Re
unanimidad a tomar las resoluciones siguien verendo Padre Juan Miguel de Artabe, ma
tes. Primero: Emitir los Estatutos de la Aso yor de edad, Sacerdote Católico y por tanto 
ciación, cuyo Proyecto nos ha sido presenta- célibe, Profesor de Ensenanza; doctor Ous· 
do. Segundo: Someter dichos Estatutos de tavo Adolfo ArgOello, mayor de edad, casa
la Asociación, una vez que sean discutidos a do, Abogado; don Federico lang, mayor 
la aprobación del Poder Ejecutivo por medio de edad, casado, comerciante; Reverendo 
del Ministerio de Gobernación. Tercero: Padre Ignacio Pinedo, mayor de edad, Sa· 
Organizarnos entre nosotros mismo de la si· cerdote Católico y por tanto célibt'!, Profesor 
guiente manera: Miembros Propietarios: 1) de Enset'lanza; Reverendo Padre Roque lriar
-Don julio Cardenal; 2)-Don Antioco Sa· te, mayor de edad, Sacerdote Católico y por 
casa; 3)-R. P. león Pallais; 4)- R. P., Al· tanto célibe, Profesor de Ensenanza; y Re· 
varo Oyangnren; 5)-R.P. juan M. de Artabe. verendo Padre José Vicente Aranguren, ma-

Miembros Suplentes Respectivcs: 1)-Doc· yo~ de edad, Sacerdote Católico y por tanto 
tor Gustavo Adolfo ArgQello; 2)-Don Fede- céhb.e,_ ~rofesor de ~nseftanza,, tod?s de este 
rico Lang; 3)-R. P. Ignacio Pinedo; 4)- R. dom1c1ho, con el objeto de d11\cutir el Pr~
P. Roque lriarte 5)-U. P. José Vicente Aran· yecto pres~nt~do de. los Estatutos que reg1-
guren. ' r'n la Asoc1ac1ón ~ siendo éste ~I d(a y ho~a 

A falta del respectivo Suplente, puede lle- senalado para tal fm, se procedió a d1scut1r, 
nar la vacante cualquiera de los otros. Cuar· artfculo ~or. artfculo, q.ue~ando aprobados 
to: Procedimos a elegir los cargos de lajun- por unanimidad de la s1gu1ente forma: 
ta de Directores de la Asociación de la si· ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD 
guiente manera: Presidente, don julio Car· CATOLICA CENTROAMERICANA 
denal, Vice-Presidente: R. P. juan Miguel 
de Aratbe; Secretario, R. P. León Pallais; Vi· 
ce-Secretario, R. P. Alvaro Oyanguren; Vo· 
cal, don Antioco Sacasa. A esta Junta per· 
tenece el Gobierno de la Universidad. Quin
to: las renovaciones de esta junta se harán 
designando un Miembro Propietario y un Su· 
plente cada dos anos, pudiendo ser reelectos. 
En el primer período se renovarán en el orden 
enumerado en la Cl'usula Tercera, es decir, 
que este primer perfodo será de 2, 4, 6, 8, y 
10 anos, respectivamente para cada uno de 
los Fundadores mencionados: Sexto: Co
misionar al Secretario para que libre Certifi· 
cación ele esta Acta y de los Estatutos, cuan
do sean discutidos y aprobados, la cual será 
enviada al Ministerio de la Gobernación. 
Séptimo: Se cita a los Asociados para otra 
Asamblea en la que ser'n discutidos los Es· 

SECCION DE NICARAOUA 

Capitulo 1 
Naturaleza y Fines 

Art. 1.-la Universidad Católica Centroa
mericana, Sección de Nicaragua•, que podr' 
llamarse también cUniversidad e ató 1 i ca 
Centroamericanat, o bien, e Universidad Ca
tólica Centroamericana de Nicaragua>, es 
una Asociación Civil, de utilidad Pública, 
creada según la Ley y que goza de persona· 
lidad jurldica por Decreto Legislativo No. 
518 de 23 de Julio de 1960, (.La Gaceta> N•. 
184 de 13 de Agosto de 1960). 

Art. 2.-La Universidad Católica Centroa
mericana>, es una Universidad autónoma, 
privada, y sin fines lucrativos, creada a per
petuidad, con sede y dfl,rpicilio principal en 
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esta ciudad;He Managua, pudiendo estable· reformas a la aprobación del Poder 
cer f acul:a,desi Escuelas Universitarias, Cen· Ejecutivo; 
tros e lnsmtJto cientificos u Oficinas en cual- VI) -Poseer capacidad jurfdica plena para 
qukr~o lugar de la República sujetándose adquirir, administrar, poseer y dispo· 
y cumpliendo con todo Jo ordenado por la ner de bienes y derechos de toda cla 
ley y Reglamentos de Instrucción Pública. se, asf como para contraer cualquier 

Art. 3.-Su objeto es contribuir a ta for· clase de obligaciones para la realiza· 
maciól' integral de la juventud Universitaria, ción de sus fines Y objetivos. 

•al desarrollo de la investigación científi:a de Vll)-Los derechos de la Universidad son 
las diferentes ramas del saber humano, im- imprescriptibles y sus bienes inem· 
partiendo educación universitaaia y ense· bargables; 
nanza técnica superior, basada en los prin· Vlll)-Sus ingresos y demás bienes exonera· 
cipios del Cristianismo, en servicio principal dos de toda clase de impuestos, de 
de las Comunidades de Nicaragua y de A· acuerdo con la Ley. 
mérica Central. · Capítulo 111 

Art. 4. - La Universidad y las Asociacio· Jnttgración de la Universidad 
nes inletnas bajo su dependencia no podrán Ait. 8 -La Universidad Católica Centro· 
intervenir en actividades de polftica partidis- americana, Sección de Nicaragua, estará 
ta. constituida inicialmente por las siguientes 

Art. 5.-La Universidad está abierta al in- facultades. 
greso de todas las personas que quieran for· a) Facultad de Ciencias jurldicas y Socia-
mar su alumnado, con solo la selección basa- les; 
da en aptitud, capacidad y buen comporta b )-Facultad de Administración de Empre· 
miento, sin discriminación por razones de sas; 
razas, sexo o religión. c )-Facultad de Humanidades (Escuela agre· 

Art. 6.-La Universidad Católica Centro· gada de Periodismo e Institutos Sicomé· 
americana sostendrá relaciones de armonfa trico e Histórico Centroamericano); 

. y cooperación mutua con la Universid3d d )-facultad de Ingeniería. 
Nacional y demás centros culturales de la Art. 9.-La junta de Directores puede 
República Y del extranjero. &brir nuevas facultades, Escuelas, Institutos, 

)e' Capitulo 11 Academias, Escuelas Incorporadas y cual· 

Derechos 
· Art. 7.-Para la consecución de sus fines, 

{ la Universidad Católica Centroamerica po· 
· \..drá. )e' 

quier otro organismo dependiente de la Uni· 
versidad. 

Art. 10.-Dependientes de las Facultades 
existirán: 
a )-Las Escuelas Universitarias encugadas 

1)-0rganizar las facultades, Escuelas, de impartir ta ensenanza profesional 
Centros, f nstitutos Escuelas lncorpo- superior de las diversas ramas especia 
radas y demás Secciones que estime liza das del tronco común de la f acul· 
necesarjo. sujetas a la inspección téc· tad; 
nica del Estado (Art. 99 Cn.l; b )-Los Institutos Universitarios destinados 

11)-Determinar los Planes y programas a fomentar la investigación; 
del Estudio a los que habrán de ajus- c )-Las Academias, erigidas para ta com-
tarse sus enseft:m1as; y efectuar los plementación de los estudios universita· 
exámenes correspondientes, aún los rios y superiores. 
exámenes generale~ de grado; 

111)-Extender Dipl ornas para fines de pro· Art. 11.-Las facultades, Escuelas, lnstitu· 
moción académica, a fin de que las tos, Academias y cualquier otro organismo 
Autoridades del Estado expidan el tf. dependiente de la Universidad tendrá, ade· 
tulo académico y profesional corres- más de los Estatutos y Re_glamentos comu· 
pondientt; lo mismo que expedir gra· nes sus Reglamentos propios. Estos Regla· 
dos, certificados y boletas que am· • mentos serán aprobados por e_l Rector, a 
paren los estudios efectuados en ella propuesta del Decano c~rrespondiente. Las 
de acuerdo con lo ordenado anterior- reformas se harán del mismo modo. 
mente y lo prescrito en el Art. 103 Cn.; Arl. 12.---Con el fin de que la enseftanza 

IV-Verificar equivalencias de cursos y universitaria sea accesible al mayor número 
. asignaturas y reconocimiento de tftu· ! de personas capaces de ella, la Universidad 

los en orden a la docencia, de acuer· Católica Centroamericana, Sección de Nica· 
do con las disposicionec; legales y los ragua, podrá incorporar a sus facultades, 
Tratados Internacionales; )(.. escuelas domiciliadas en cualquier parte del 

)-Formular los Estatutos y Réglamentos país. Para obtener su aprobación y ser 
de la Universidad e introducir las re· inscritas como escuelas incorporadas en el 
formas necesarias, sometiendo esas · Registro de 11 Universidad estas escuelas 
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tendrán que cumplir coo los requisitos qu~ 
se especifican en los Reglentos. 

Capítulo IV 
Orgallización y Oobier no 

Art. 13.-La Universidad Católica Centro· 
americana, Sección de Nicaragua, tiene los 
siguientes órganos para su dirección y ad
ministración: 
a )-Rector 
b )-Vice-· Rector; 
c )-Secretario General; 
d )-Tesorero; 
e )-Consejo Universitario; 
f )-Patronato Universitario; 
g )-junta de Directores. 

Del Rector 
Art. 14.-Al Rector toca la Dirección y el 

Gobierno Inmediato de la Universidad. Será 
Presidente del Consejo Universitario, del 
Patronato Económico y miembro ex·oficio 
de todos los demás Organismos Universita· 
rios con derecho a voto de las decisiones de 
los mismos. 

Art. 15.-EI Rector será nombrado por la 
junta de Directores para un período de tres 
anos, pudiendo ser reelectos. Será persona 
eminente por su preparación académica. es 
ludios, por su prestigio y cualidades huma· 
nas y por su excelente conducta y costum· 
bres, y deberá tener titulo universitario. 

Art. 16.-El Rector tendrá las siguientes 
funciones: 

a )-Será el representante legal nato de la 
universidad; 

b )-Convocu y presidir el Consejo Univer· 
sitario y el Patronato Universitario; 

c )-Designar comisiones permanentes o tran· 
sitorias para la buena marcha de la Uni· 
versidad y crear•y suprimir cargos se· 
cundarios con el mismo fin; 

d )-Presentar con la aprobación de la junta 
de Directores las Reformas a los Estatu· 
tos; 

e )-Dictar las medidas disciplinarlas que 
juzgue oportuna; 

f )-Llevar la supervigilancia de toda la Uní· 
versidad; 

g )--Cumplir v hacer cumplir los Estatutos, 
Reglamentos y demás disposiciones y 
acuerdos para el funcionamiento de la 
Universidad, dictando al efecto las me
didas conducentes; 

h ) -Firm~r y cancelar los contratos de toda 
persona física o moral que preste algún 
servicio a la Universidad; . 

i )-Firmar los diplomas y cualquier certifi-
1 cado de estudio; 

j )-Aprobar con la junta de Dire~tores, el 
Presupuesto de la Universidad y deter
minar los aranceles universitarios; 

k )-Administrar el Presupuesto de la Uni
versidad, efectuando por medio del 

Tesoro del Tosor~ro los gastos que co· 
rrespondan y dictando las órdenes de 
pago; . fJ!!¿(¡.. 

1 )-Presidir los actos oficiales c1·~ f•'Univer· 
si dad; 11 · 

m)-Llevar su representación en los Congre
sos Nacionales y extranjeros; • 

n )-Informar a la junta de Directores anual
mente sobre la marcha de la Universi

, dad y cuantas veces ésta se lo pidiere; 
o )-Presentar a la junta de Directores y al 

Consejo Universitario la Memoria Anudl; 
p )-Podrá delegar ante el Vice-Rector y en 

otras autoridades todas las funciones y 
poderes y por el tiempo que juzgue 
oportuno; 

q )-Nombrar los Catedráticos. 

Del Vice· Rector 
Art. 17.-Corresponde al Vice - Rector ha· 

cer las veces del Rector en los siguientes ca
sos: 
a )-En ausencia del Rector: 
b )-Cuando haya sido delegado por el 

Rector; 
e )-Por muerte del mismo hasta el nombra· 

miento del nuevo. 
Art. 18.-Cuando el Vice-Rector asuma la 

Rectoria o parte de ella a causa de lo previs
to en el articulo anterior, desempefla las mis· 
mas funciones y goza de las mismas atribu
ciones que el Estatuto y los Reglamentos 
asignen al Rector. 

Art. 10. -El Vice· Rector será designado 
libremente por el propio Rector, sin periodo 
determinado, y será un colaborador perma
nente del Rector, el cual puede delegar en 
él algunas de sus funciones. 

Del Secretario Oeneral 
Art. 20.-El Secretario General, como su 

Suplente, será nombrado por la junta de Di· 
rectores, sin periodo determinado; y es un 
colaborador del Rector. 

Art. 21.-Comprende al Secretario Ge
neral: 
a )-Ser Secretario del Consejo Universita

rio y del Patronato Universitorio y de 
los demás organismos que senale el 
Rector; 

b )-Tramitar bajo su firma todos los asun
tos oficiales o de relaciones públicas 
de la Universidad; 

c )- Redactar las Actas de Sesiones del Con
sejo Universitario y del Patronato Uni
versitario; 

d )-Expedir y firmar en Unión del Rector, 
. todos los Diplomas y Certificados que 

la Universidad expida; 
e )-Tener a su cargo el Archivo Oen,ral 

de la Universidad; 
f )- Matricular debidamente a los alumnos; 
g )-Redactar la Memoria Anual; 

, . 
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h )-Velar por el cumplimiento de los Ca· 
lendarios que la Universidad o sus de· 
pendencias formulen; 

) -Desempeftar las demás funciones que 
le encomiende el Rector. 

Del Tesorero . 
Art. 22.-El Tesorero, como su Suplente, 

serán nombrados por la junta de Directores 
sin periodo determinado; y es un colabora: 
dor del Rector. 

Art. 23.-Son funciones del Tesorero: 
a )-Percibir y recaudar los ingresos de la 

Universidad y efectuar los pagos orde 
na<:los por el Rector; 

b )- Examinar todas 'ª" operaciones, inven
tarios, libros y negocios de la Univer· 
sidad; 

c ) Verificar el Arqueo de la Caja por lo 
menos una vez a la semana; 

d )-Verificar las comprobaciones de todos 
los valores de la Universidad; 

e )-Examinar los Balances y dem~s cuentas· 
f )-Cerciorarse de que las operaciones qu~ 

se verifiquen por cuenta de la Universi
dad estén conforme con la Ley y con 
los Estatutos y Reglamentos; 

g )-Dar cuenta oportuna al Rector de las 
irregularidades que observare; 

h )-Autorizar con su firma los balances se· 
mestrales y anuales; 

)-Autorizar las becas y ayudas cQnsegui 
das conforme el Reglamento respectivo· 

j )-Las demás que le seftale el Rector. ' 

Del Consejo Universitario 

Art .. 24.-EI Consejo Universitario se in-
tegra por: 

a )-El Rector; 
b ) -- El Secretario General; 
c )-Los decanos de facultades y Directores 

de Escuelas e Institutos; 
d )-Dos representantes del Profesorado· 
e )-Un representante del alumnado elegido 

p~r · 'ª Asociación de Alumnos, que 
as1shrá como elemento consultivo. 

Art. 25.-EI Constjo Universitario es un 
organismo para fines docentes principalmen
te; será presidido por el Rector y como Se· 
cretario actuará el Secretario General. 

Art. 26.-El Consejo Universitario se reu
nirá ordinariamente una vez al mes, y en se
sión extraordinaria cuando el Rector lo con
voque. 

Art. 27.-Son facultades del Consejo Unl· 
versitario: 
a )-Asesorar sobre las disposiciones gene 

rales encaminadas a la mejor organiza
ción y funcionamiento docente, técnico 
y administrativo de la Universidad; 

b )-Conocer los asuntos que le sean so· 
metidos por el Rector; 

c )-f aliar en los casos disciplinarios que se 
le presenten por el Rector; 

d )-Autorizar la Concesión de Utulos •Ho
noris Caus·h; 

e )-Dar su opinión sobre aceptación de 
donaciones, herencias o legados que se 
hagan a la Universidad; 

f )-Invitar a técnicos que le asesoren en su~ 
deliberaciones . 

Art. 28.-Cada f acuitad tendrá además 
un Consejo Facultativo para sus asuntos ec;
pecificos. Lo constituirá el Decano, Direc
tores de Escuelas e Institutos y lo-; Catedrá 
ticos titulares de la respectiva hcultad. 

Del Patronato Universitario 
Art. 29.-Para los asuntos Económicos 

habrá un Patronato Universitario. 
Art. 30. -El Patronato Universitario está 

formado por: 
a )-El Rector; 
b )-- El Secretario General; 
c )-El Tesorero; 
d)-Qt.1ince Consejeros prudentes y peritos 

en negocios de reconocida solvencia 
profesional designados por la junta de 
Directores. 

Art. 31.-Son fu~clones del Patronato 
Universitario: 
a )-Planear y dirigir como cuerpo técnico 

la financiación de la Universidad; 
b)-1\rbitrar recursos para el sostenimiento 

y progreso de la Universidad; 
c) -Dictar norm "" sobre la manera de lle· 

var la Contabilidad; 
d) -Organizar anualmente la jornada de la 

Universidad; 
e )-Dictar normas sobre la manera de ad

ministrar los bienes de la Universidad· , 
f )-Aprobar todo gasto fuera de presupues· 

to que exceda de la suma de diez mil 
córdobas; 

g )-Elaborar el Presupuesto Universitario; 
h )-Elaborar el Reglamento sobre los bene· 

ficios del Plan de Ayuda para los Alum· 
nos; 

i )-Dictar sus propios Reglamentos; 
j )-Organizarse entre si en las comisiones 

que crea conveniente. 

De la junta de Directores 
Art. 32.-La junta de Directores es ta· Au

toridad Suprema de la Universidad. Se 
c9mpone de cinco miembros propietarios y 
dnco miembros suplentes, quienes elegirán 
la junta Directiva que presidirá sus reunio
nes componiéndose de un Presidente un 
Vice-Presidente, un Secretario, un Vic~-Se
cretario y un Vocal. El período de los 
miembros será de diez anos; y las renova· 
ciones de esta junta se harán designando un 
miembro propietario y un suplente cada dos 
anos, pudiendo ser reelectos. \ 

(Continuará) 
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---------------------------------------------·---=-===-=-= Ministerio de Economla 

VENTA DE PATENTE 
Np 24941-B/lJ N9 147236-4'. 5.65 

Scherlog Aktiengesellschaft, de Mülleratrasse 170 
172, Berlln N 65, Alemania, por mi medio ofrece en 
venta o tran11cclón 101 derechoa adquirido• en Ni
caragua sobre su Paleo e de .nvención No. 620 del 
26 de junio de 1958, sobre: 

Procedimiento para la obsteución de 
esteres progestativamente activos de la 

1ú1 Maria Tinoco; y 1ur, Beliaarlo 1E1ph1011 Mora. 
Ejecuta: J¡utino Oodinea a Ramón Oodinea. 
Avalúo: Un Mil Córdobu. 
Oyen1e po1turas término legal. 
Secretaría Juzgado Local Clvll.-Boaco, 1lete de 

Marzo de mil novecleato1 sesenta y uno.-Nlcaaio 
Montlel Z., Srio. 

3 2 

N9 25163-8/U N9 129272-4'. 6.60 
Dlt:z mailana quince Abril entrante, 1ubastará1e 

mejor po1tor finca rústica propiedad Adrián P11tra· 
na Oarcla, jurl1dlcclón Telpane,.a, lindante: norte, 
Candelarlo López; sur, Justo Muiloz; oriente, Fell· 
clano Oonzález; occidente, Vlcltaclón Ooniález. 

Bue auba&ta: Do1 Mil Córdob11. 
Ejecución: Banco Nacional de Nlcara¡tua contra 

101 que no se han abandonado, a.r como 101 pro- Adrián Pastrana Oarda. 
dueto• elaboradot por medio de 101 mi1mo1.. Dado Juzgado Local y Dlitrlto por Minlaterio de 

17 oxiprogesterona con tiempo de 
actuación prolongado 

Managua, D. N., primero de Marzo de mal nove- Ley.-Somoto, quince Marzo mil oovecieoto1 seaen· 
cientoa •esenia Y uuo.-~amuel Ourdiáo. \ tiuno.-M. Din H.-Santlago Hernández, Srlo. 

2 2 3 1 

-------=--------------------..... ----------SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 24336-B/U . N9 96488- t f>.92 
Diez y cuarenta minutos mañana doce Abril co

rriente año, local elle Juzgado 1ubastaráse tercera 
parte Indivisa Inmueble ubicado en •Barrio Nuevo• 
juri1dicclón San Marco1, Departamento Carazo, trea 
manzanaa, lindando: oriente, camino público; po
niente, El Rubicón; norte, 1uceaore1 Armando Lu
na Vijil; sur, Lui1 Eduardo Moneada. 

Ejecución: Paula Emilia Acevedo contra Ciernen 
te Deaiderio Acevedo. 

Avalúo: 001 Mil Córdob11. 
Oyense po1tur11. 
Juzgado Civil Diatrito.-Oranada, do1 Marzo mil 

novecientos seaenta y uno.-Edmundo Matu1 M, Srio 
3 2 

N9 2et43-B/U N9 176309-· 8.50 
Cuatro de la tarde del catorce de Abril corriente 

ai'lo, subastarbe local de este juzgado propiedad 
urbana 1ituada Barrio Riguero 1ureate esta capital, 
con1iste lote nueve varas frente,' veinte var11 lado 
occidental, veinti1ei1 var11 lado orienta1, dentro si· 
guirntea lindero•: norte, Lampo Bruce; oriente, 
Manuel J. Rlguero; sur, José Angel Pérez y otro1; y 
occidente, Campo Bruce. Contiene mediaguas 
construcción madera. 

Avalúo: Cuatro Mil Ochenta Córdob11. 
Ejecución: M• ria Lourdes Castillo Borge contra 

Danilo Mendoza Rocha. 
Oycnae po1tura1 legales. 
Dado en el juzgado Segundo de lo Civil del Di•· 

trlto.-Managua, D. N., catorce de Marzo de mil 
novecientoa 1esenta y uno. - Orión Carrasquilla, 
Juez 2o. de lo Civil del Distrito.-joaé Alej. Sali
nas C., Srlo. 

3 2 

N9 25134-8/U N9 136-<J 1030 
Diez mañana próximo quince de Abril del año en 

cur10, local este Juzgado subastaráse finca rústica 
ubicada comarca Saiz, juri1dlcción de Matlguás, De• 
parlamento Matagalpa, contiene seiscientas manza
nas, tresclent~1 en potrero• de zacates de jaraguá, 
guinea y para, cercada en ru1 contornos con alam
bres propio• y medianero•, dividida en cinco de
partamento•, con alambre de tre1 hilo•, c11a de te
¡11 man{, forrada con tabl111 pl10 de tambo, de 
catorce varas de largo, por catorce de ancho, con 
su1 corredores, con cuatro manzan11 de eafé cose
chero, tres de chagüite y media de caña de 
azúc11r y el reato en rutrojo1 y montaña, limitada 
alf: oriente, Agu1tlo y Porfirio Sánchez; poniente, 
Carmen viuda de flore.; norte, Tilo Gallego• y Je· 

N9 25179-B/U N9 176328-4 8.00 
Cuatro y media tarde del once Abril este ado, 

1ub11taráse mejor po1tor 111 1i¡uientea prendas: 
anillo de oro con cuatro pledritu roj11;• un anillo 
de oro con un rubl redondo; un anillo de oro con 
piedra ovalada color café; un anillo de oro con in-· 
aignia masónica; y un anillo con piedra ovalada 
verde, en el loral de este Juzgado. 

Ejecuta: Ernesto Jirón V1ll1dare1 a Miguel Sil
va Santamarla. 

Oyenae po1tor11. 
Dado en ti Juzgado Segundo Civil del Diatrlto. -

Managua, vdnte Marzo mil novecilmto1 ie11enta y 
uno.-Salvador Martlnez Rodrfg11ez, Juez Segundo 
Civil del Di1trlto.-Jo1é Alej S11in11 C., Srio. 

3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 25176-B/U N9 176325-4 7.35 

José de la Cruz Oarcía Manga, 1olic1ta Tftulo Su
pletorio finca rústica ubicada en el 11110 de Santa 
Ana o San Juan de D1011 Valle El Tagué de eata ju
risdicción, compucata de casa y huertu, miden 
quince manzanas, lindante: oriente, Cele11ino Oar· 
cla; occidente, l'llatvea y Oemetrio Oarda y Pedro 
Silva; norte, Vicente Martfnez; y sur, Pablo Oarda, 

Estima en: Do1clento1 Córdobu. 
lntere11do1 opónganae término legal. 
Juzgado Local Un leo Civil.- jicaral, dieciocho de 

Marzo :ie mil novecientos sesenta y uno.-S. Silva 
N., Secretario. 

3 1 

N9 25078-B/U N9 137834-4 6.00 
Agu1tln Oarcfa Titulo Supletorio c11a y 10111 

esta ciudad, treinta y ocho por cincuenta do1 fondo: 
oriente, Eduardo Meya; occidente, A¡ustfn Reyea; 
norte, Ro11 Torrea; 1ur, Prudencia Rivera. 

Do1ciento1 Córdob11. 
Opóngan1e. 
Sauce, veintiocho febrero mil noveciento1 aeaenta 

uno.=L. Valladares M., Srlo. 
3 l 

N9 25077-B/U N9 80888-~ 6.00 
Bonifacla Montoya, 101iclta Titulo :Supletorio ca· 

1a tejas, largo nueve varas cinco ancho, solar ve,in
te v1r11 ancho cincuenta y do1 fondo: oriente, 'Jus· 
tina Alvarez¡ poniente, t::meterlo Sánc:hez; norte, 
juan Hernándcz; sur, Juana Alvarez. 

Doscientos <:órdob11. 
Opónganse. 
Sauce, veinticinco Enero mil noveciento11eseata 

y uno.-L. Valladarea M., Srlo. 
3 1 
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N9 25076-8/U N9 111091-CS 5.64 
Marfa Jt5ús lneatroza, 1ollclta Tftulo Supletorio 

finca urbana esta población, veinte varas largo, do
ce y mt.dia ancho, limitada: oriente, francisco Re
yes; poniente, lrma lneatrou; norte, Juana loeatro
za; sur, Juana Marra Dfn. 

Oyente opoaicionea. 
Juzgado Local.-La Concepción, 1lete Marzo mil 

noveclento1 1eaentluno. - Santo• flore1. - Rubén 
Oómez, Secretarlo. 

3 1. 

N9 25075-B/U N9 111092-CS 5.40 
Juana lnntroza, solicita Titulo Supletorio finca 

urbana esta población, cuarentlcinco varas largo, 
por quince ancho, limitada: oriente, Angelina 
Quinte10; poniente, Federico Rodr!guez; norte, 
francisco Reyes; Hr, Marfa Jesús lneatroza. 

Oyense opo1icione1. 
juzgndo Local.=La Concepción, alele Marzo mil 

novecientos se1entiuno. - Santos florea. - Rubén 
Gómez, Srio. 3 1 

N9 24172-8/U N9 058Q90-CS 6.40 
Juliana Villagra, 1oliclta Titulo Supletorio casa y 

1olar veintiocho varH norte y sur, treintlcuatro va
ras oriente y poniente, lindero1: norte, Amlnta 
Torres; 1ur, Jorge Orijalva; oriente, Maria de Pru
dentt; poniente, Juan félix Villagra. 

Valt: Ochenta CórdobH. 
Opónganae le~almente. 
Juzgado Local Civil.-Tola, veinte de febrer6 mil 

noveci rntoa 1eseotiuno.-Vlcente ábarra Ortega, Sri o. 
3 1 

N9 24'367-8/U N9 79140-CS 6.08 
fr1nci1co Gutiérrtz Ortiz, 101iclta Titulo Suple

torio rú1tico sillo Llcoroy cata juri1dicclón, lindan
te: oriente, predio Damacla Herrera; occidente, Jo1é 
Maria TorrCI, camino rnmedio; norte, Juan Blandón 
Rizo; 1ur, el de Circun1ic;ón Romero. 

Opo•ición término. 
juzgado Local.- La Trinidad, uno Marzo mil no

vecientos sesenta y uno. - Lino Meza R.,. -
O. Torre1·0., Srio. 

3 1 ·-N9 24336-8/U N9 79146-CS 6.64 
Paula Mtza Ortiz, aollclta Titulo Supletorio rú1tl 

cos, • Olamanle• esta jurisdicción: la. linda: orien· 
te, Carretera lnteramericana; occidenle y 1ur, pre
dio José ,. ntonio Lira; norte, Paula Meza Ortíz; 2o. 
Jote linda: oriente, Carretera lnteramericana; occi· 
dentr, Atanacio Mendoza; norte, Venancio Cardo
za; sur, predio antes deslindado. 

Opo1ición término. 
juzgado Local. -- La Trinidad, uno de Marzo de 

mil noveciento1 1esenta y uno. - Lino Meza R. 
- O. Torre• O., Srio. 

3 1 

N9 24365-B/U N9 107406-CS ~.76 
107415 

. Juana Oarcfa Oómu, solicita Trtulo Supletorio 
finca urbana barrio 1urorlental cata pobl1clón, lin
dante: oriente, Cecilio Oómez; occidente, Máximo 
López; norte, justiniano Palacio y Perfecta Montea, 
mediando calle; sur, Mbimo López. 

Valor: Do1ciento1 CórdobH. 
uponene término legal. 
juz¡ado Local.- Nagarote, veinticuatro febrero 

mil nQveciontos aesenttuno.-felipe Gallo, Srio. 
. 3 1 

Ueclaratoria de Herederos 

cos y de este domicilio, solicita se le declare 
heredera, junto con sus hijos Sofía del Car· 
mt!n Herrera Rlvas, Rafael Cástulo Herrera 
Rivas, Ofelia de Lourdes Herrera Rivas, 
Guillermo José Herrera Rivas, y Carlos 
Humberto Herrera Rivas, de todos los bie· 
nes, derechos y acciones que su muerte de· 
jó don Rafael Herrera Oómez, su cónyuge 
y padre, respectivamente, de este domicilio. 

Senala como hienes sucesorales, muebles, 
dinero en cuenta corriente en Bancos de es· 
ta ciudad y documentos privados a su favor. 

Quien se considere con igual o mejor de· 
recho, preséntese dentro del término legal a 
oponerse ante .esta autoridad. 

Dado en el Juzgado de Distrito Primero 
de lo Civil de Managua, a las ocho y cua· 
renta minutos de la manana del diez y ocho 
de Marzo de mil novecientos sesenta y uno. 
-O. Carrasquilla.-Alberto Canales. 
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Se publica todos los dlaa, excepto loa festivos. 
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Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la S111cripción 
Para la República: 

Número del dfa CS 0.30 Por trimestre .. cJ 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por Semestre .• e 25.00 
Por mea,....... e 5.00 Por ailo •...••• 

Para el Exterior: 
Por semestre US$ 6.00 
Por ailo. . . . . e 11.00 

• 45.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones· 

Por la publicación de aviaos, edictos, carteles 
y demás documentos que se publiquen de cualquier 
clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cen· 
tavos de córdobas por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones siguientes 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
111 siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en las demás partes de la República en las 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscales, 
11 se tratare de edictos, avi101 o carteles•cuyo valor 
1e calcula por palabras, y en las Administraciones 
de Rentas en los demás casos. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avisos, edictos o 
carteles los remitirá junto con la boleta a la Direc· 
ción de •La Gaceta- para su debida publicación 

No. 25161- B/U No. 176319-<J5 00 siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
. . . . En otros casos, el interesado presentará o remitirá a 

01111lerm1na del. Carmen ~·~as viuda de 
1
. Dirección de •La Gaceta• la publicación que de

Herrera, mayor, viuda, de of1c1os domésti· sea hacer acompailada de la boleta re11pectivL 
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